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E
n los últimos 13 años
se ha incrementado
la población reclusa
en más del 60%. De
menos de 90 presos

por 100.000 habitantes, hemos
pasado a más de 130. Este au-
mento no es casual, sino el re-
sultado de unas determinadas
políticas de control de la delin-
cuencia relacionada con la inse-
guridad ciudadana. No siem-
pre se tiene presente que el in-
cremento en la población reclu-
sa puede dar lugar a problemas
en la salud pública.

Son recientes y conocidos
los desafortunados efectos que
han tenido, en la salud de to-
dos, la falta de programas efec-
tivos de prevención y control
de enfermedades en las prisio-
nes. Pensemos en la drogadic-
ción, el sida, la tuberculosis y
las hepatitis, por citar las más
relevantes; y cómo la prisión
ha facilitado el agravamiento
de estas epidemias y dificulta-
do su control. Por ello, es nece-
sario dar a conocer la importan-
cia de las prisiones en la salud
pública, en la salud de todos, y
aportar algunas ideas generales
que pueden ayudar a paliar el
impacto negativo de las políti-
cas que dan como resultado el
incremento sostenido de reclu-
sos.

Las prisiones se comportan,
normalmente, como cajas de re-
sonancia que amplifican los
problemas de salud de los colec-
tivos más desfavorecidos social
y económicamente. La pobla-
ción reclusa no es nunca repre-
sentativa de la población gene-
ral; está compuesta normalmen-
te por varones jóvenes, prove-
nientes de aquellos grupos so-
ciales con menos recursos eco-
nómicos, menor nivel cultural
y educativo y por minorías étni-
cas, religiosas o políticas. Estas
desigualdades demográficas,
económicas y sociales suelen lle-
var emparejados un mayor ries-
go de contraer infecciones, una
mayor frecuencia de desarrollo
de enfermedades, y que éstas
sean más graves. También pro-
blemas de acceso a servicios sa-
nitarios que las prevengan y/o
provean de un diagnóstico pre-
coz y un tratamiento adecuado.
Como resultado, esta pobla-
ción presenta graves carencias
de salud que van a dar lugar a
prevalencias e incidencias muy
elevadas de tuberculosis, sida,
hepatitis, enfermedades menta-
les, etcétera, ya antes de su in-
greso en prisión.

Es habitual que este mal es-
tado de partida continúe y se
agrave con el ingreso en pri-
sión. En ella, el mayor riesgo
de enfermar o morir continúa y
no es extraño que tras la excar-
celación el estado de salud del
liberado haya empeorado. Y es-
to es así porque el hacinamien-
to y las carencias higiénicas,
unidos a las elecadas prevalen-
cias, van a facilitar la transmi-
sión de no pocas enfermedades
y las situaciones de estrés y vio-
lencia favorecerán el desarrollo
de enfermedades relacionadas.

La carencia de unos servi-
cios de salud de calidad, dota-
dos de personal y medios ade-
cuados que puedan ejecutar
programas de prevención y con-
trol efectivos y prestar asisten-
cia sanitaria de calidad a los
privados de libertad pueden ex-
plicar también en gran medida
los graves déficit que en mate-
ria de salud padece este colecti-
vo. Y esto es así, en buena par-
te, porque en casi todos los paí-

ses la asistencia a los presos co-
rresponde no al organismo en-
cargado de prestar asistencia sa-
nitaria y promocionar la salud,
sino al encargado de la custo-
dia y guarda, con todo lo que
ello puede suponer de inadecua-
do en muchos casos y de inefi-
ciente en todos.

El ingreso en prisión ofrece
una oportunidad de mejorar el
estado de salud de las poblacio-
nes marginales y/o marginadas
de la sociedad; o al menos de
minimizar el riesgo de empeo-
rarlo. En muchas ocasiones el
ingreso supone la primera to-
ma de contacto del ciudadano
con un servicio sanitario y el
acceso a un sistema de vida or-
denado donde puede encontrar
ayuda para mejorar su salud y
se le puede dotar de conoci-
mientos y herramientas que le
ayuden a proteger y promocio-
nar su salud (mejor nutrición,
reducir el consumo de tabaco,
drogas y alcohol; programas de
educación para la salud y de
diagnóstico precoz y tratamien-
to de enfermedades prevalen-
tes).

Desaprovechar esta ocasión

supone una doble injusticia. La
falta de equidad que supone
que el sistema de salud haya
sido incapaz de ofrecer una efi-
caz prevención y promoción de
la salud a este colectivo, antes
de su ingreso en prisión, se repi-
te al negarle el acceso a una
asistencia sanitaria integral,
adecuada a sus necesidades,
que la oportunidad del ingreso
en prisión pone en sus manos.
Esto supone en muchos casos
la imposición de una pena acce-
soria a la privación de libertad
cuyo resultado es un mayor de-
terioro de un ya depauperado
estado de salud. Se cierra de
esta manera el círculo exclu-
sión social-prisión-enfermedad-
exclusión social.Sin embargo,
es un deber de la Administra-
ción velar por aquellos dere-
chos que mantienen, o incluso
en algunos países adquieren,
por el hecho de estar presos,
principalmente el derecho a la
vida, a la integridad física y a
la protección y promoción de
la salud.

Se estima que el número de
presos en el mundo se encuen-
tra entre los 30 y los 50 millo-
nes. La mayoría lo son por pe-
riodos cortos, por lo que se esti-
ma que entre 120 y 300 millo-
nes de personas ingresan al año
en alguna prisión del mundo.
Estas cifras demuestran el con-
tinuo e importante intercambio
entre la sociedad y la prisión.

Éstas no son lugares cerrados
sin contacto con la sociedad; la
situación de preso, en la gran
mayoría de los casos es coyun-
tural. Por está razón los proble-
mas de salud de las prisiones
van a repercutir de forma inelu-
dible en la sociedad, en el senti-
do inverso, toda actuación de
la sociedad en el sentido de me-
jorar las condiciones de vida y
salud de los presos repercuti-
rán favorablemente en la socie-
dad. También las visitas, el per-
sonal que trabaja en las prisio-
nes, etcétera sirven de vínculo
entre la sociedad y la pobla-
ción reclusa, de manera que,
aunque se puedan poner barro-
tes, éstos no impedirán que mu-
chas enfermedades engendra-
das en la prisión alcancen a la
sociedad.

Razones de eficiencia tam-
bién pueden y deben ser esgri-
midas. El ingreso en prisión su-
pone hacer accesible a servicios
sanitarios a un gran número de
personas pertenecientes a gru-
pos de riesgo para muchas en-
fermedades, y para las que las
prevalencias son muy elevadas.
Actuar sobre este colectivo en
la prevención secundaria (diag-
nóstico precoz a través de la
búsqueda activa de casos), y pri-
maria (inmunizaciones y educa-
ción para la salud) va a dar lu-
gar a un elevado rendimiento.
Las elevadas prevalencias de en-
fermedades y que no haya que
ir a buscar a esa población, ni
hacer campañas para que acu-
dan a los servicios de salud, da
lugar a que se precisen pocos
recursos y que sean rápidamen-
te optimizados. En términos de
eficiencia, el actuar de manera
efectiva sobre estos grupos evi-
tará mucha enfermedad y sufri-
miento a la sociedad en su con-
junto con un coste reducido.
Desde un punto de vista de cos-
te-oportunidad, pocas actuacio-
nes sanitarias pueden competir
con la aplicación de programas
de prevención y control de de-
terminadas enfermedades en
las prisiones.

Por desgracia, no es habi-
tual escuchar un discurso ecuá-
nime sobre los servicios que la
sociedad debe prestar a los pre-
sos. La crítica siempre está con
frecuencia presente; a menudo
por la falta o la mala calidad
de los servicios de salud y, en
otros casos, por entenderlos co-
mo excesivos. Es muy difícil pa-
ra la sociedad entender los pro-
blemas de salud relacionados
con las prisiones y cómo estos
le afectan muy directamente.
Una de las posibles maneras, y
tal vez la más eficaz, de obviar
esta disquisición es utilizar el
principio de equivalencia, tal y
como recomiendan las Nacio-
nes Unidas y el Consejo de Eu-
ropa; es decir, que los servicios
suministrados a los presos sean
tan buenos como los que el esta-
do mantiene para la sociedad
en general. Y también, dado el
carácter cerrado de las institu-
ciones penitenciarias, es necesa-
rio supervisar de forma eficaz

la efectividad de los servicios
de salud de las prisiones. La
realización de inspecciones tal
y como ha sido emprendido
por el Comité Europeo para la
Prevención de Tortura, el Trato
Inhumano, Degradante y el
Castigo y la apertura de las pri-
siones a instituciones y organi-
zaciones de ayuda humanitaria
y la elaboración de informes pú-
blicos para que la sociedad pue-
da conocer y juzgar la situa-
ción de las prisiones es una ma-
nera eficaz de mejorar la salud
de la población reclusa y la de
la sociedad en general.

En nuestro país, con el acuer-
do de todas las fuerzas políti-
cas se aprobó en mayo del pasa-
do año la Ley de Cohesión y
Calidad del Sistema Nacional
de Salud, que en su disposición
adicional sexta recoge: “Los
servicios sanitarios dependien-
tes de Instituciones Penitencia-
rias serán transferidos a las co-
munidades autónomas para su
plena integración en los corres-
pondientes servicios autonómi-
cos de salud. A tal efecto, en el
plazo de 18 meses desde la en-
trada en vigor de esta ley y me-
diante el correspondiente real
decreto, se procederá a la inte-
gración de los servicios sanita-
rios penitenciarios en el Siste-
ma Nacional de Salud, confor-
me al sistema de traspasos esta-
blecidos por los estatutos de au-
tonomía”.

No es éste un hecho habi-
tual y habla en favor de nues-
tros representantes políticos y
gobernantes. Aunque el esfuer-
zo realizado por las Adminis-
traciones Penitenciarias para

dotarse de unos servicios sani-
tarios adecuados a las necesida-
des de la población reclusa han
sido notables, no han alcanza-
do, ni podrían alcanzar, la sufi-
ciencia ni en calidad ni en canti-
dad. Ni la preparación ni los
objetivos de la Institución Peni-
tenciaria, la guarda y custodia,
le permiten dar una respuesta
adecuada a los problemas de
salud de la población reclusa.
Deben ser las Autoridades Sani-
tarias, las responsables de la
protección, promoción y restau-
ración de la salud de la pobla-
ción, las que den respuesta a
esas necesidades, independien-
temente de la situación de los
ciudadanos.

Se abre pues, una nueva e
interesante etapa, que con toda
seguridad supondrá una mejo-
ra en la calidad, eficacia y efi-
ciencia de la sanidad peniten-
ciaria. Como resultado atenua-
rá los efectos de la prisiones en
la salud pública y garantizará
una mayor cohesión y calidad
en la atención sanitaria presta-
da a los presos. También, este
nuevo enfoque supondrá una
mejora en la equidad y la efi-
ciencia del Sistema Nacional
de Salud.

Vicente Martín es presidente de la So-
ciedad Española de Sanidad Peniten-
ciaria y profesor de Medicina Preven-
tiva y Salud Pública en la Universidad
de León.
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MARTA COSTA-PAU, Barcelona
La inactivación de los denomina-
dos genes de las preselininas, rela-
cionados con el control y la con-
solidación de la memoria, puede
desencadenar el Alzheimer, se-
gún ha descubierto un grupo de
investigadores encabezados por
Carlos Saura, del Instituto de
Neurociencias de la Universidad
Autónoma de Barcelona (UAB).

La investigación, en la que
también han participado científi-
cos de la Universidad de Har-
vard y de la Universidad John
Hopkins (Estados Unidos), ha
permitido determinar que cuan-
do los dos genes de las preselini-
nas mutan y pierden su función
desencadenan neurodegenera-
ción y pérdida de memoria. Los
científicos han observado en rato-
nes de laboratorio modificados
genéticamente la aparición de es-
tos síntomas, similares a los que
presentan los humanos afecta-
dos por el mal de Alzheimer.

El hallazgo, publicado en el
último número de la prestigiosa
revista Neuron, “es totalmente
inesperado”, según el investiga-
dor de la Universidad Autónoma
de Barcelona y coordinador del
estudio, Carlos Saura, “ya que
hasta ahora se creía que la altera-
ción que provocaba el Alzheimer
era precisamente la contraria, es
decir, un exceso de actividad de
los genes de las presenilinas”.

Saura explica que este descu-
brimiento tiene gran trascenden-
cia sobre el desarrollo de terapias
farmacológicas para tratar el Al-
zheimer, una enfermedad neuro-
degenerativa que en España afec-
ta a 400.000 personas, especial-
mente ancianos. “Como hasta
hoy se creía que los síntomas del
Alzheimer eran originados por
un aumento de la actividad de
las preselininas, los fármacos
que se están desarrollando van
encaminados a inactivar estos ge-
nes”, explica el investigador. “Es-
to se tendrá que revisar”, conti-
núa Saura, “porque ahora he-
mos visto que si inactivamos to-
talmente estos genes en los rato-
nes, aparecen los síntomas del Al-
zheimer”.

La investigación se ha centra-
do en el denominado Alzheimer
familiar o hereditario. Aunque
sólo el 5% de de los casos corres-
ponden a este tipo de Alzheimer,
para los investigadores es de
gran relevancia porque es el úni-
co del que se conoce la causa:
una mutación en los genes de las
preselininas.

La investigación ha permitido
también identificar los mecanis-
mos moleculares por los que la
inactivación de estos dos genes
en el cerebro de los ratones pro-
duce pérdida de memoria y muer-
te de las neuronas. Los científi-
cos han observado que las preseli-
ninas regulan un grupo de genes
que intervienen en la formación
de la memoria. Saura sugiere que
en el futuro las terapias utiliza-
das en los enfermos de Alzhei-
mer deberían actuar activando es-
te grupo de genes con el objetivo
de mejorar el déficit cognitivo y
la pérdida de memoria de los
afectados por esta demencia.
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